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( c o n t i n u a c i ó n ).

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuel
va al reo, ó le imponga una de las penas designados 
en las reglas del artículo anter ior ,  desde la 2.  inclu-mm

d i t a  * £ «  j e  baja » ™
lento por haber  ingresado el mozo propietario o 

SUP nlrniiera otro de los motivos que se mencionan 
por cm | ^  a t e n d e r á  que dicho suplente es el mo-
en esta ,c>j % nl'imero mas alto en el sorteo del año 
zo que saco tos llamados para cubr i r  el cu-
respectivo enu

m m m i
do á los mozos de esta clase.

El t iempo que haya servido un  suplente le será  
de abono pa ra  contar  el de su obligación en el servi
cio de las armas en cualquier concepto que le cor res 
ponda.

Art. 90.  El  fallecimiento de un suplente en el se r 
vicio no l iberta de la obligación de cubr i r  su p laza 
al quinto en cuyo lugar fue ent regado.

Art. 91 .  Las operaciones  y diligencias que deb en  
pract icarse para  el l lamamiento y declaración de  los 
soldados y suplentes  se e jecutarán desde una hora, 
cómoda de  la mañana has ta la de ponerse el sol, 
suspendiéndose al medio dia por espacio de una h o 
ra .  Si no se pudiese conclui r en u n  dia,  se continua
r á n  en los siguientes,  aunque no sean festivos.

Art .  92 .  Los mozos que se c r ean  agraviados por 
los fallos que dicte el Ayuntamiento  respecto a las 
alegaciones que ellos ó los demas mozos .remesen 
propuesto ,  podrá n rec lamar  al Consejo provincial

S i s p
«r»

determinados  en la segunda par te  del ai t. 81 y en e 
ar t 82,  los interesados deberán expresa r  por  e s c u 
lo ó de palabra á el Alcalde su in tención de  rec la
mar  en el dia en que el Ayuntamiento  diese su r e 
solución definitiva ó en los siguientes al mismo.
" Art.  95 .  El Alcalde ha rá  constar  en  el expedían-
te de la declaración de soldados cuantas  r e c l a m a u o n ^  
se promuevan:  dará conocimiento d e e  ia=>ll ¿ e jos 
á quienes in teresen,  y ent regara  a ca t compelen- 
rec lamanles .  sin exigir nmgun  dereclio,

K 2 E S - - , "
á que la misma se refiere.
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CAPITULO XI.

De la traslac ión  de los quintos á la capital de la p ro -
viñeta .

Art .  94.  El dia 45 de Mayo es tarán en la capital 
de  la provincia todos los mozos que hayan sido decla
rados soldados y suplentes ,  y se po ndrá n  en marcha 
con la anticipación opor tuna,  verif icando el tránsito 
desde su pueblo en el t iempo que sea necesar io  á r a 
zón de cinco leguas po r  jornada.

Art.  95 .  Irán los soldados y suplentes á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento.  El comisionado,  que 
no deberá t ene r  interés en el reemplazo,  hará  la en- 
t iega de los soldados y suplentes  y tendrá  derecho á 
que de los fondos municipales  le abone el Ayun ta 
miento una cantidad que est ime proporcionada para  
indemnizar los gastos y perjuicios que le cause  la 
comisión.

Art .  96 .  Cada uno de los soldados y suplentes  
sera  socorrido por cuenta de los fondos municipales  
con dos reales diarios desde el dia en que empren-  

an j a marcha liasta el ingreso en la caja de  los qué 
queden  recibidos en la misma,  y en cuanto á los 
o tros  hasta que regresen á sus pueblos,  incluyendo 
los días de precisa detención en la capital y los de 
reg reso  á razón dé cinco leguas por  jornada,  cuan 
do menos, según la comodidad de los tránsitos.  El 
Comandante de la caja abonará  al comisionado del 
Ayuntamiento  pata reintegrar á ios fondos munic ipa
les del pueblo respectivo el impor te  de los socorros  
correspondientes  ¿ Jos soldados que queden rec ib i 
o s  en la cajú.

A rt- 97 .  Si a lgún interesado pidiere  q u e  cual- 
q iera de los mozos excluidos p o r  el Ayuntamiento  
pase  a la capital  pa ra  ser  medido y reconocido,  irá 

ambien este mozo con los quintos  y suplentes,  V se 
e socorrerá  en la misma forma don dos reales dia- 
t l ° S o exJ?ensas del que lo reclame.  Este será rein- 

grac o después por  los fondos municipales  si resultó 
jus ta su reclamación.

inn/í!?mÍM6K Se ,satisfarán de los fondos municipales,
p e  no resulte jus ta la reclamación,  los socorros 

\  a an mozo excluido, si á juicio del Ayunta
m ien to  el rec lamante  carece  absolutamente de me
dios  para satisfacer el gasto.

rt .  98.  El comisionado irá provisto de una cer- 
1 Ica<?Wn literal de lo das las diligencias pract icadas  

poi  el Ayuntamiento, tanto acerca  del alistamiento 
como respecto  al acto de  la declaración de soldados.

ovara también las filiaciones de ios soldados y s u 
do m -Luria certificación en que conste el n o m b re  
^xnresTna^10®] y f  de su salida para la capital ,
á nui eno’0 emas l °s nombres  de los re c laman tes
anter ior a n ’es!°  á lo dispuesto en el art ículo
dios p ara J un tamiehto haya considerado sin m e 
neados. kar los socorros de los mozos recia-

CAPITULO XII.

Ai í- 9 9 ,  Los quintos de cada provincia se en- 
t r eg a ran  en  establecida de antemano en

Art .  100-  La en t re ga  de los quintos en la c a 
ja se h a r á  p o r  el comisionado del Ayuntamiento

á presencia de un consegero provincial  nombrado 
p o r  el Gobernador de la provincia y de un oficial 
de  la clase de gofos nombrado por el Capitán, ge
neral .

Asistirán igualmente á este acto los suplentes 
ó cualesquiera otras personas que tengan interés por 
ellos y quieran concurri r ;  unos y otros presencia
rán  la medida,  los reconocimientos y las demas 
diligencias que deban preceder  al recibimiento de los 
quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quin
tos que entregue.

Art .  401.  Para la ent rega en la caja cada uno de 
los quintos sera tallado y reconocido precisamente 
p o r  facultativos y tal ladores en presencia del con
sejero provincial  no m brado  por  el Gobernador  de 
la provincia y del Jefe nom brado  por el Capi tán 
general .  El quinto será admitido en caja ó dese
chado según lo que resulte del reconocimiento,  
s iempre qué se hal len conformes en uno y otro 
ext remo los facultativos, los talladores, los comisio
nados , el quinto reconocido y los demás suplentes 
y personas  interesadas.  Si cualquiera de ellos no 
se conforma con el resultado de la talla ó del re
conocimiento ,  se dará cuenta al Consejo provincial 
pa ra  que resuelva en la forma que esta ley establece.

l i ab ra  dos talladores: el consejo provincia l  nom
brará  uno de  ellos, procurando  que reúna la pro
bidad á la inteligencia,  y que rto sea uno mismo 
en todos los reconocimientos ,  si pud iere  Conseguirse. 
El ot ro será elegido ent re  los sargentos de la guar
nición ó de cualquiera cue rpo del ejército.

Los facultativos para el reconocimiento  serán 
nom brados  también,  uno por  par te  del Consejo pro
vincial  y ot ro por  la autoridad mi li tar Superior de 
la provincia ,  real izándose estos nom bramien tos  su
ces ivamente  en dististos profesores cuando los hu 
biere  y con la m enor  anticipación que fuere posible.

Un reglam ento especial determinará todo lo re
lativo al servicio do los facultativos en estos actos» 
Y com prenderá el cuadro de exenciones  físicas á 
que deben  sujetarse en los reconocim ientos

CAPITULO XIII.

De los p ró fugos.

Art .  402.  Son prófugos los mozos que declara
dos soldados ó suplentes  por el Ayuntamiento  respec
tivo no se p re sen ten persona lmen te  á la ent rega  en 
la caja de  la provincia  el dia señalado para este ac
to si se e n c u en t ran  en el pueblo ó ó distancia de 10 
leguas del mismo,  ya sea al t iempo d é l a  declaración 
de  soldados ,  o ya cuando se les cite para  ser coudu- 
cidos  a la capital .  1

# # # # # #  
que pi udef tcialmente les señale el Ayuntamiento  en
consideración á la distancia en q u e  se e n c u e n t r e n ,

Art .  404.  No sur t i rán  efecto las p revenc iones  de 
los art ículos a n t e r i o r e s :

4 .° Cuando los mozos declarados soldados ó su
plente^ acredi ten  an te  el Ayuntamiento  ó Con se i o pro
vincial  causa jus ta que  les haya impedido presentar
se en  la caja.  1

2." Cuando el Gobierno resuelva que  el mozo á

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



cpuen se declaró en su pueblo s o ld a d o ó s u p le n te  no 
c q iie sp o n d e  á e s t e ,  y sí á otro eu que h a y a  sidotam -  
bien sorteado. Eu tal c a s o s e r e p u t a r á p r ó f u g e e l  m e 
zo si no se presentase en la caja dentro del término  
que l e s e ñ a l e e l  Ayuntamiento á cuyo favor se baya  
decidido la com petencia .

Art .  Id o .  Los prófugos serán precisamente  des
tinados á los cuerpos de guarnición lija en las pose
siones de Africa por  el t iempo ordinario con el r e 
cargo de uno á tres anos que lijará el Consejo p ro 
vincial .

Art. 4911. 8e ba rá  la declaración d e p r ó f u g o s y  
del recargo del t iempo ins truyendo por cado indivi
duo un expediente.  pr incipiarán su sac tu aci ones  des
de el dia en que hayan sa l idolos  quintos del pueblo 
pa ra  t ra s l adar seá  la capital de la provincia,  si hasta 
entonces  no se hubiere  presentado el mozo á q u i e n  
co r r e s p o n d ió l a  s u e r t e d e  soldado ó de suplente.  8e  
sobreseerá  sin e m b a r g u e n  las ac tuacion es s i  llegare 
á presentarse  el mozo antes del dia señalado para la 
e n t r e g a d o  los quintos de su respectivo pueblo en la 
caja de l ap ro v in c ia ,  á cuyo fin dará cuenta  de su 
pre sentación ó falta el co m is io n ad o á  su respectivo 
Ayuntamiento .  U e r o s e  impondrá  a l m o z o q u e n o s e  
b u b i e r e p r e s e n t a d o a l  l lamamiento y d ec la rac io u d e  
soldado, n i a n t e s  d e s a b r i o s  quintos del pueblo pa 
ra  l a ca p i t a l  de l ap ro v in c ia ,  un recargo de cuatro 
m e s e s  s i  no justificase suincu lpahi l idad :  en el caso
de ser  inútil sufrirá de q u i n c e á t r e i n t a  dias de prisión.

Justificada sumariamente  en las actuaciones la tai
t a  de presentación del prófugo se pasará el expedien- 
te al síndico para que en el término precisa do veinte 
v c u a t r o  boras exponga lo que correspondiere.  8e e n 
t regará por igual término al padre,  c u r a d o r ó p a r i e n -  
t e e e r c a n o d e l  que r e d i c e  p r ó f u g o , á f i n  de que ex- 
n o m m n s u s d e s c a r g o s t y s i n o b u b t e s e a q u e l l a s p e r s o -  
n a s ^ ó n o  quisieren tomároste  en c a r g o , s e n o m b r a r a d e  
o f i c io  u n  vecino honrado en calidad de defensor.  Eu  
s e g u i d a  oirá e lA yun tam ien to  en juicio verbal las jus
tificaciones quevespec t ivam en tese  o f r e z c a n ,y d e t e r -  
minará  el negocio,  bajo el supuesto de que en todas
las diligencias se ocuparán cuando mas  cinco días.

A r tB J lfL  La determ inación del Ayuntamiento
c o m p r e n d e r á  la declaración de s e r e n o  prófugo el in- 
d i v i d u o d e q U e s e t r a t a , y e n  el primer c a s ó la  co n 
denación  al p a g o d e  los gastos que ocasione su cap- 
m ^ v c o n d u c c i o u . 8 e r á  también condenado el profu-

e n ^ u l u g a r h u b i e r e l l e g a d o á i U g r e s a r e n c a j a  
^ ^ U ^ u t e  á ^ i u d c m n i z a r á e s t e c o n u n a c a n t i d a d ,  
^ J ^ r e m d a r á a l r c s p e c f o d o L b d ú r s p o r c a d a a ñ o
u u e h u b i e s e s e r v i d o , n o  pudicndo bajar  de 2 d t l r s

AU 498- 8 i h u b i e s e m o t i v o s p a r a p r e s u m i r c o m -
nhcidad d e  otras personas e n  la fuga, s o b a r a n  cons- 
^ u n  el expediente  los indicios qué  resulten ,  y el 
Ayuntamiento  pasará la oportuna certificaeion al j u z 
g a d o  ordinar io,  con exclusión d é  todo fuero, partt
nn e proceda la formación de causa'. 

Los cóm plices de la fuga de unf mozo á quien se

i • correccional  que uunetqumuiiy uuu ioune a
a s PS “ ¿ n e v ó l e s  del Código penal ,  y segar,  la pro-

porc ión  que es tablece su ar t .  49 .
Art 409.  La determinación del Ayuntamiento se 

l levará á efecto inmed ia t amente ;  pero si el prófugo 
fuere  aprehendido so remit irá el expediente origina?

al Consejo provincia l ,  conduciendo á su disposición 
la mismo prófugo con la segur idad conveniente.

Art.  110. El Consejo provincial  en  vista del ex
pediente,  y oyendo al prófugo de plano,  confirmará 
o revocara la determinación del Ayuntamiento ,  dis
poniendo la entrega de apuel individuo en la coja de 
quintos ó en el cuerpo en que si rva su suplente.

Art .  11 i . En  el caso en que la d e t e r m in a c ió n  del 
Ayuntamiento  absuelva al prófogo de esta not a ,  se  r e 
mitirá desde luego el expediente original al Consejo 
provincial  para que lo tenga presente si o cu r r i e r e  al 
guna reclamación,  sobre la cual resolverá lo que  es 
time justo,  procediendo de plano in s t ru ct ivam en te .

Art.  152. Entregado el prófugo en la caja de  q u in 
tos o en un cuerpo del ejérci to,  qued a rá ' l ib re  el ú l 
timo suplente del cupo á que co r re sponda ,  s e ° u n  
lo que determina el articulo 89.

Al t .  l i o .  Si el prófugo no debiese ingresa r  en  
el servicio resulte inút il ,  i ncu rr i r á  en  l am ul -
ta de 500 a 2 , 0 0 0  rs . ,  qn@ fijará el Consejo p ro -  
vmcial  según las c ircunstancias .  Cuando n ¿  pueda 
pagar la cant idad que se señala ,  sufri rá el t iempo 
de  arresto o prisión correccional  qu e  corresponda.
según la proporción q u e  es tablece  el a r t .  4 9  del  Có
digo penal .

de  soldado en el mismo pueblo  ó en ot ro c u a l 
quiera ,  o p o r  el pad re  ó hermanos  de dicho mo-

r » S r = „ t p s„“  .T C :

■

no a los que  se Judien en la edad de  i 8 años  
cumpl idos  a la de también cumpl idos , si no ase-SHÍBE55EEE
IfIe f EeéII
m m S M
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CAT4TUEGX4A.

Me tes  Gmis^oprmimcie t .

Ar t .  448 .  Mecha la entrega de l o s g u i n to s  y de 
les  suplentes que deban ocupar  el lugar d é l o s  que  
se excluyeron, los comisionados no mbrados  r e s p e c 
t ivam en tepo r  e lG obe rn ador  de la p r o v i n c i a y e l C a p i -  
tan  general pregun tarán á cada u n o d e  ellos si tiene 
que rec lam ar  an te  el Consejo provincial  acerca  de 
ugravios que les baya becbo el Ayuntamiento.  To
marán nota formal asi de  los que manifiesten que 
tienen q u e h a c e r  rec lamación como de los que digan 
que no tienen que h a c e r  n i n g u n a , y l a  pasarán al Con-
^ejoprovincia l  autorizada con su f i r m a y  la del co m i
s ionado de lpueh lo .

Art.  419.  Aerificada esta comparecencia ,  que se
rá u n a c t o p ú h l i c o ,  a l q u e p o d r á n  concur r i r  también 
ot ras personas  encargadas  de expone r  las razones de 
los interesados ,  oirá el Consejo provincial  las rec la
macion es  y las contradiccionas  que se hagan,  ex a 
m in a r á  los do cumentosy justicificaciones de que va- 
y a n p r o v i s t o s  aque l lo s ,y  c o n v i s t a  d é l a s  diligencias 
del  Ayuntamiento  sobre  la declaración de soldados 
d ic ta rá  la resolución que corresponda.  Esta se lle
va rá  á electo desde luego, y s i n p e r j u i c i o  del recur
ro  q n e i n t e r p o n g a n l o s i n t e r e s a d o s p a r a e l M i n i t e r i o  
d é l a  Gobernación.

El  Consejo provincia l  cuand o lo crea necesario 
d ispondrá  que se p ra ct iqu en  d i l ig e n c ia sb á f in d e d ec id i r  
c o n e l d e b i d o c o n o c i m i e n t o a c e r c a  d é l a  rec l am ac io 
nes de los quintos ,  y p o d r á  c o n c e d e r l e s u n t é r m i n o  
p a r a l a p r e s e n t a c i o n d e j u s t i f i c a e i o n e s ó d o c u m e n t o s ;

cuidará sin embargo de que dichos t rámites  sean los 
m a s b r e v e s  posibles. Eara q u e p o r e l l o s n o  se re ta r 
de la operación de la ent rega,  el m o z o ó m o z o s  que 
hayan sido declarados soldados por Ayuntamiento 
ingresarán en la caja con nota de recurso pendiente 
h a s t a q u e  el Consejo dicte su re so luc io n .

Art.  129. 8 i e m p r e q u e s e  t rate d é l a  apti tud fí
sica d e u n  quinto para el servicio, se asociarán al 
Consejo provincial dos oficiales de la clase do gefes 
nombrados  por el Cadi taugenera l  del distrito. Ambos 
tendrán voz y voto en las d e l ib e r ac io n es r e la t iv asá  
la apt itud meneionada,  en las cuales por  par te  del 
Consejo provincial  solo votarán los dos consejeros 
mas  antiguos.  Eara formar acuerdo habrán de  concur
r i r  los cuatro vocales referidos y resultar  e n s u v o -  
tacion mayoría absoluta;  en c a s o d e e m p a t e  lo de- 
c id i r á p r e c i s a m e n te  el Gobernador  de la provincia.

Eo dispuesto en este ar t ic u lóse  limita ún icam en
te á l a s  decisiones r e l a t i v a s á l a t a l l a y a p t i t u d  física
de  los quintos,  s i n q u e  tenga aplicación á las de
m ás  rec lamaciones  q u e p u e d a n  intentarse ante los 
Consejos provinciales  que se d e c id i r á n p o r  estos en 
la forma ordinar ia.

Art .  421.  Cuando s e r e c l a m e  acerca de la talla 
de  un quinto,  bien por este,  bien por  los domas 
interesados ,  el Consejo provincial ,  asociado c e ñ i o s  
dos jefes militares,  n o m b r a r á u n o ó m a s  peritos que 
lo reconozcan,  y e n  vista de su d ic támen lo decla
ra rá  s o l dadoó  excluido,  con sujeción á lo prescr i to 
en e l a r t i c u l o a n t e r i o r .

D, Ig n ac io  M u ñ o z  y  L ópez oficial p rim e ro  del G o b ie rn o  de esta  p ro v in c ia , y Se
c re ta rio  del Consejo a d m in is tra tiv o  de la  m ism a.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 .  °  de la Real orden de 2 2  de Marzo
de 4 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el dia de ayer con asistencia del Sr .  Comisario
de  Guerra de la capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suministarse á las tropas del ejército

Í' Guardia civil en todo el mes de Junio anterior, y después de haber examinado los testimonios remitidos por ]o3
ueces de primera instancia, se señalaron á las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes.

P A R TID O S .

Albacete. . 
Almansa. . 
Alcaráz. 
Chinchilla . 
Casas lbañez . 
Hellin .
L a  Roda.  . . 
Y e s t e . . . .

■

Ración de pan 
1  i j 2  libras. 
R s. Mrs.

Fanega de 
cebada. 

R s. Mrs.

Arroba de 
paja. 

Rs. Mrs.

Id. de aceite. 

lis . Mrs.

Id. de leña. 

Rs. Mrs.

Id. de carbón. 

Rs. Mrs.

» 4 8 2 2 » 1 2 2 5 4 7) 18 2 »

» 2 6 2 6 7) 2 » 5 2 )> 2 4 2 »

»  % 4 4 2 0 » 2 » 4 8 )) » 16 2 »

0 » 2 4 2 5 7) 2 4 6 5 0 » 16 2 »
. 2 4 2 3 V 4 2 0 5 0 )) 2 0 2 X)
• » 2 2 2 2 7) 2 » 4 6 » » 2 »
- » 2 2 2 2 7) 1 2 8 5 2 %) » 2 0 2

7> 4 8 2 0 » 4 4 2 5 0 a 0 4 2 * »

=™ i * á . qae m i  reíiero
de Julio de 1 8 5 1 . - / ? ™ - »  Muñoz y López.— V o. B

usa esta corporación. Albacete 3

^  á  cargo ^  2).  A c o la s  S o la -, caMe &  Ja CoMcepcio» ñüm.  a .
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